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                ANEXO IV
   MODELO NORMALIZADO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO RÚSTICO DE FINCAS
   INCORPORADAS A LA BOLSA DE FINCAS RÚSTICAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
   (1)
   REUNIDOS
   De una parte, en concepto de arrendador, D.
   Primer apellido
   Segundo apellido
   Nombre
   D.N.I. y N.I.F.
   Y su esposa (2)
   Primer apellido
   Segundo apellido
   Nombre
   de estado
   vecino de
   Representados por D.
   Primer apellido
   Segundo apellido
   Nombre
   según consta en poder notarial otorgado al efecto ante el Notario de
   D.
   De otra parte, en concepto de arrendatario (3), D/Dña.
   Primer apellido
   Segundo apellido
   Nombre
   D.N.I. y N.I.F.
   de estado
   vecino de
   representado por D.
   Primer apellido
   Segundo apellido
   Nombre
   según consta en poder notarial otorgado al efecto ante el Notario de
   D.
   EXPONEN
     I. 
       Que D./Dña.
   es
   (propietario, usufructuario…) (4)
   de las finca/s rústica/s que se detallan a continuación, así como los
   demás bienes y enseres que se especifican en el inventario que se
   acompaña a este contrato:
   Identificación de las fincas:
   Concejo
   Polígono
   Parcela
   Concejo
   Polígono
   Parcela
   Concejo
   Polígono
   Parcela
   Concejo
   Polígono
   Parcela
     II. 
       Que ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad suficiente
       para otorgar libremente y de común acuerdo el presente contrato de
       arrendamiento rústico sobre las fincas descritas, que
       efectivamente otorgan en este acto con arreglo a las siguientes.
   Continúa en la página siguiente
   CLÁUSULAS
   1ª- Bienes arrendados.-
   El arrendador cede en arrendamiento al arrendatario la/s finca/s
   rústicas descritas en el expositivo I de este documento, así como
   todos los demás bienes y enseres que se relacionan en el inventario
   que se acompaña a este contrato.
   Quedarán incluidos en este contrato los siguientes derechos de
   producción agraria que corresponden a la/s finca/s que se arriendan
   (5)
   2ª.- Aprovechamientos.-
   El arrendatario destinará la/s finca/s a la obtención de los
   aprovechamientos que libremente decida.
   3ª.- Duración.-
   El presente contrato de arrendamiento tendrá una duración de
   Años (6)
   Llegado el día del vencimiento, si el arrendador no ha comunicado al
   arrendatario con un año de antelación su voluntad de que le sea
   restituida la posesión de la finca/s y demás bienes dados en
   arrendamiento, el contrato se entenderá prorrogado por cinco años. Al
   contrato así prorrogado le seguirá siendo de aplicación el régimen
   convencional pactado en este documento.
   El arrendatario podrá desistir del contrato al finalizar cada
   anualidad, siempre que lo notifique fehacientemente al arrendador al
   concluir la anualidad anterior.
   Cualquiera de las partes otorgantes del presente contrato podrán
   compelerse a formalizarlo en documento público, cuyos gastos serán de
   cuenta del solicitante. También podrán compelerse a la constitución
   del inventario de los bienes arrendados
   4ª.- Renta
   El arrendatario abonará anualmente en concepto de renta la cantidad
   en cifra
   en letra
   Actualización de la renta (7)
   Queda prohibido el abono anticipado de rentas.
   5ª.- Pago de la renta.-
   El pago de la renta se efectuará dentro de los quince primeros días de
   cada anualidad, mediante transferencia bancaria a la cuenta de la que
   es titular el arrendador.
   Entidad bancaria
   Cuenta (20 dígitos)
   Banco
   Sucursal
   DC
   N.º Cuenta
   Código IBAN
   El arrendador acreditará el pago de la renta a través de la expedición
   de un recibo, el cual deberá especificar la renta en vigor y,
   separadamente el resto de conceptos de los que se componga la
   totalidad del pago.
   6ª.- Otras cantidades que debe pagar el arrendatario.-
   Todas las cantidades que hubiese de pagar el arrendador y que por
   disposición legal sean repercutibles al arrendatario podrán ser
   exigidas por aquél desde el momento en que las haya satisfecho,
   expresando el concepto, importe y disposición que autorice la
   repercusión. El impago de tales cantidades equivaldrá al impago de la
   renta. El derecho a repercutir prescribirá al año de haberse efectuado
   el pago por el arrendador.
   7ª.- Estado de los bienes arrendados.-
   El arrendatario declara que recibe la finca/s y los demás bienes y
   enseres que se ceden en arrendamiento en el estado que se indica en el
   inventario que se acompaña a este documento elaborado por los
   servicios técnicos de la Comisión Regional del Banco de Tierras y en
   condiciones idóneas para servir al aprovechamiento a que serán
   destinadas de acuerdo con este contrato.
   Continúa en la página siguiente
   8ª.- Obras y gastos a cargo del arrendador.-
   Serán de cuenta del arrendador las siguientes obras sobre la finca/s
   arrendada/s:
   1º El arrendador, sin derecho a elevar por ello la renta, realizará
   todas las obras y reparaciones necesarias con el fin de conservar la
   finca en estado de servir para el aprovechamiento a que fue destinada
   al concertar el contrato. Si el arrendador no las realizase, podrá
   optar el arrendatario por resolver el contrato o bien por realizarlas
   él mismo, reintegrándose los gastos que de ellas se deriven mediante
   compensación con las rentas pendientes a medida que vayan venciendo.
   No tendrá esta obligación el arrendador cuando por causa de fuerza
   mayo la/s finca/s arrendada/s sufra/n daños cuya reparación tenga un
   coste superior a una anualidad de renta. En tal caso deberá
   comunicarse fehacientemente al arrendatario, el cual podrá rescindir
   el contrato, comunicándoselo igualmente al arrendador, o continuar con
   el arrendamiento con derecho a una disminución de la renta
   proporcional a la pérdida de utilidad o rendimiento padecida por la
   finca/s.
   2º El arrendador deberá efectuar todas las obras, mejoras e
   inversiones que, por disposición legal o por resolución judicial o
   administrativa firme, hayan de realizarse sobre la finca/s
   arrendada/s. Cuando estas obras, mejoras o inversiones sean de tal
   entidad y naturaleza que, excediendo de la natural conservación de
   la/s finca/s supongan una transformación que redunde en el incremento
   de la producción, el arrendador tendrá derecho a la revalorización de
   la renta proporcional a este incremento y, en su caso, a la rescisión
   del contrato, cuando el arrendatario no estuviese conforme con dicha
   revalorización.
   9ª.- Obras y gastos a cargo del arrendatario.-
   Serán de cuenta del arrendatario las siguientes obras sobre la/s
   finca/s arrendada/s:
   Corresponde al arrendatario efectuar las reparaciones, mejoras e
   inversiones que sean propias del empresario agrario en el desempeño
   normal de su actividad y las que le vengan impuestas por disposición
   legal o por resolución judicial o administrativa firme. La realización
   de estas obras no dará al arrendatario derecho a disminuir la renta,
   ni a prorrogar el contrato, salvo que así resulte de las disposiciones
   legales o resoluciones judiciales o administrativas firmes.
   El arrendatario podrá realizar cualquier obra de mejora útil y
   voluntaria en la finca arrendada; sin perjuicio de que al finalizar el
   arriendo, el arrendador en ejecución de la cláusula 10 º de este
   contrato le exija devolver la finca y los demás bienes cedidos en la
   misma situación en la que los recibió. Aunque el arrendador no le
   exija esta devolución de los bienes al estado inicial, no tendrá el
   arrendatario por ello derecho a ningún tipo de indemnización o
   amortización por la realización de las obras.
   10ª.- Devolución de bienes.-
   Una vez haya trascurrido el período de duración acordado y, en su
   caso, el de las prórrogas, el arrendatario deberá restituir la
   posesión de los bienes arrendados al arrendador, sin necesidad de
   requerimiento expreso.
   Los bienes deberán ser devueltos en el mismo estado en el que se
   encontraban cuando comenzó el arrendamiento, sin más deterioros que
   los derivados del paso del tiempo y del uso habitual de las cosas.
   11ª.- Cesión y subarriendo.-
   El arrendatario no podrá ceder o subarrendar total o parcialmente la
   finca/s, ni ninguno de los bienes y derechos que se ceden en virtud de
   este contrato.
   12ª.-Derechos de adquisición preferente.-
   El arrendatario no tiene ningún derecho de adquisición preferente
   sobre la finca/s ni sobre ninguno de los bienes que se ceden en virtud
   de este contrato.
   13ª.- Seguro sobre la producción de la/s finca/s.-
   Los gasto y primas que deba pagar el arrendatario como consecuencia de
   los contratos que pudiese concertar para asegurar la producción de
   la/s finca/s no podrán ser repercutidos en ningún caso al arrendador.
   14ª.- Elevación a escritura pública.-
   Este contrato se elevará a escritura pública a instancia de cualquiera
   de las partes, siendo de cuenta de quien lo solicite todos los gastos
   que se deriven de ello.
   15ª.- Resolución del contrato
   Este contrato podrá resolverse a instancia del arrendador por alguna
   de las causas establecidas en el artículo 25 de la LAR (Ley 49/2003,
   de 26 de noviembre, modificada por la Ley 26/2005, de 30 de
   noviembre).
   16ª.- Régimen jurídico del arrendamiento.-
   En defecto de las estipulaciones de este contrato, el arrendamiento se
   regirá por lo establecido en la LAR en cuanto no se aponga a su
   naturaleza y, subsidiariamente, por el Código Civil.
   Continúa en la página siguiente
   17ª.- Sumisión a arbitraje.-
   Toda controversia derivada de este contrato o que guarde relación con
   él, incluida cualquier cuestión relativa a su existencia, validez o
   terminación, será resuelta definitivamente mediante arbitraje privado
   por la Junta Arbitral de Arrendamientos Rústicos del Principado de
   Asturias de acuerdo con su normativa arbitral vigente a la fecha de
   presentación de la solicitud de arbitraje.
   Formalizado así este contrato para que conste, lo firman los
   intervinientes, por triplicado ejemplar, una para cada parte y otra
   para ser depositada en el Banco de Tierras, a un solo efecto y en el
   lugar y fecha indicados.
         Arrendador
         Fdo:
         Arrendatario
         Fdo:
   (1) El modelo normalizado podrá ser modificado por las partes para
   adaptarlo a los pactos que libremente acuerden, respetando, en todo
   caso, las normas imperativas de la vigente Ley de Arrendamientos
   Rústicos 49/2003, de 26 de noviembre, y lo establecido por el Decreto
   del Principado de Asturias 12/2013, de 27 de diciembre, por el que se
   regula la Bolsa de Fincas Rústicas del Principado de Asturias.
   (2) La firma de ambos cónyuges es necesaria cuando la finca sea
   ganancial.
   (3) Téngase en cuenta el nuevo art. 9.3 LAR, que exige, a las personas
   jurídicas arrendatarias, la inclusión en su objeto social del
   ejercicio de la actividad agraria
   (4) Título que permite ceder la finca en arrendamiento.
   (5) El artículo 3 de la LAR exige la integración de estos derechos en
   el contenido del contrato.
   (6) La duración debe ser, al menos, de cinco años, de acuerdo con el
   nuevo artículo 12 LAR. Si se establece una duración menor la cláusula
   se tendrá por no puesta y se entenderá que el arrendamiento ha sido
   concertado por cinco años.
   (7) Las partes podrán establecer el sistema de actualización de rentas
   que consideren oportuno o la no actualización. La actualización se
   podrá llevar a cabo con arreglo a …. (la variación experimentada por
   el IPC en los doce meses anteriores); (la variación experimentada en
   los doce meses anteriores por los índices de precios de los productos
   agrícolas y pecuarios publicados por el Ministerio de Agricultura para
   el/los siguiente/s producto/s …..) … etc.
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